
JSe 1924 •hims, .20 de Octubre Número 1.21Preoios be Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes.
Por tres meses , 
Por seis meses . 
Por un añO .

2 pesetas, 
5‘50 >

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por an mes. . 
Por tres meses . 
Por seis meses , 
Por un afio.

2‘50 ptas. 
7'00 »

12*50 > 
24*00 >

Oficial
Números sueltos, o‘26 pesetas uno de la provincia de Logroño

Preoios de Inserción

Los edictos y anuncios oficiales y 
P,*í“®®:»res que sean de pago, sa- 
tislaran cinco céntimos de peseta 

y los anuncios Judi
ciales a razón de tres céntimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la Inser 
clon, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno do Pro

vincia,

Se suscribe eii Is Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones qne vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a de 
fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios j 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promul
gación, 81 en ellas no se disansierc otra cosa. i >

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termina la Inserción de la i S 
Ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Código civil.)

8e publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

PARTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar

Su Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Su Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Su Alteza 
Real el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
su importante salud.

(6?aceía dol 28 Octubre).

diasante el Juez de Instrucción de Hago saber: Que la Comisión
apercibimiento de permanente de este Ayuntamien- 

rebeldes si no lo ve- to ha formado un reparto extraor- 
rifican, y de incurrir en las demás dinario para pagar 1.500 pesetas 

j que fué contratada la formación 
todas las autoridades y J del Registro Fiscal de urbana.

Agentes de policía judicial proce- ' 
dan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado en la 
Cárcel del partido, con arreglo a 
1© dispuesto en los artículos 512 y 
^8 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, y cuyos diez días se 
contarán a partir desde la publi
cación de las presentes requisito
rias en la Gaceta de Madrid.

j Lo que se hace público para que 
I en el término de diez días que es- 
I tará de manifiesto al público pue- 
; da ser examinado y en su caso 
j presentar las reclamaciones que 
i crean pertinentes.

Lardero, 24 de Octubre 1924.— 
El Alcalde, Anastasio Bastida.

nudiendia provincial d^ Logroño

EDICTO

2571
El Tribunal Provincial de lo 

Contencioso-Administrativo de 
esta Audiencia, ha acordado, por 
providencia de esta fecha, tener 
por incoado el recurso interpues
to por don Nicolás Martín de Vi- 
llarragut y Quincoces, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de 
Haro de 8 de Octubre de 1924 
confirmatorio del de 17 de Sep
tiembre sobre pagos de treinta y 
cinco pesetas, en concepto de ar
bitrio municipal, sobre circula
ción de carruajes de lujo, y orde
nar se reclame el expediente ad
ministrativo y que se publique el 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, para conocimien
to de los que tuvieren interés en 
el asunto y quieran coadyuvar en 
él a la administración.

Logroño, veintitrés de Octu
bre de mil novecientos veinticua
tro.—V.® B.°: El Presidente.—El 
Secretario. ?

Juzgados de 1.* instancia

Requisitoria
2576 77

Andrés, Esteban, natural de 
Villamediana, de 17 a 18 años, 
delgado, nariz larga, moreno, 
regular de estatura, viste traje 
gris y boina, el traje muy viejo, y 
alpargatas, domiciliado última
mente en Logroño, procesado 
por robo; y Bernard Gober, Ro
berto, de estado casado con Ce- 
cila Loza, de 36 años, mecánico, 
domiciliado últimamente en San 
Asensio, procesado por estafa, 
comparecerán en término de diez

Logroño, 23 de Octubre de 
1924—El Juez de Instrucción, Jo
sé Usera.

Juzgados municipales

— EDICTO —

« ... 2578
Habiéndose ausentado de su do

LAGUNILLA
I V . 2567

El dia dos del próximo Noviem
bre bajo la presidencia del que 
suscribe a las nueve de su maña-

2567
El día dos del próximo Noviem

bre, bajo la presidencia del que 
suscribe, a las nueve de su maña
na, se celebrará en la Sala con
sistorial de esta villa, la subasta 
del consumo de carnes frescas, 
volatería y caza menor, de este 
término municipal, bajo el tipo de 
tres mil pesetas, cuyo arriendo 
regirá desde el dial.° del actual 
y terminará el día 30 dj fuñió de 
1925, ambos inclusive, y bajo las 
condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Este impuesto lo administra el 
Ayuntamiento y el producto re
caudado se entregará al que se le 
adjudique la subasta, como me
jor postor.

Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar el 5 por 
100 en calidad de depósito provi-

I na, se celebrará en la Sala con- 
í sistorial de esta villa la subasta , h, 
1 del consumo de bebidas espirituo- I cínnol 

sasy alcoholes de este término x . i
municipal, bajo el tipo de 3.000 elevará al 10noÍ’iS?3 í®

I pesetas ; cuyo arriendo regirá
5 desde el dia 1? del actual y ter- ’ ’««atada. 
: minará el dia 30 de Junio de 1925, 
í ambos inclusive y bajo las condi- 
Ï ciones que estarán de manifiesto 
j en la Secretaria de este Ayunta- 
i miento.

micilio, la mañana del dia de hoy, 
Jeróniraa Ríos Blanco, de treinta 
y dos años de edad, según denun
cia de su esposo Benito Diez So- 
lozábal, sin que éste sepa su pa
radero, por providencia de es- i 
te día, tengo acordada su busca Í » impuesto lo administra el 
captura y conducción a este Juz- í Ayimtamiento, y el producto re- 

- -- ----------- . 1 . ¡ caudado se entregará al que se le 
i adjudique la subasta como mejor 
’ postor.

gado, para su entrega ai domici
lio conyugal.

En su virtud, ordeno a los 
agentes de Autoridad y Guardia 
civil, procedan a cumplir cuanto 
queda preinserto.

Medrano, 24 ^Octubre de 1924. , 
—El Juez municipal, Alberto las ’ 
Heras. I

Admluistraelún Municipal
LARDERO

2572
Don Anastasio Bastida Cabezón, 

’ Alcalde de esta villa.
Hago saber: El Ayuntamiento 

pleno de esta villa acordó prorro
gar por el trimestre de Abril a 
fin de Junio el repartimiento ge
neral formado, para el año 1923 
al 1924, el cual permanecerá ex
puesto al público, por término de 
diez días, para que los contribu
yentes interesados, puedan ente
rarse y en caso de no hallarse 
conformes, puedan presentar las 
oportunas reclamaciones.

Lardero, 24 Octubre de 1924.— 
El Alcalde, Anastasio Bastida.

« « *
2573 

Don Anastasio Bastida Cabezón, 
Alcalde de esta villa. 5

Para tomar parte en la subasta
. será preciso consignar el 5 por 
I 1(X) en calidad de depósito provi- 
I sional.

I Î

í

Al que se adjudique éste lo ele
vará al 10 por 100 de la cantidad 
rematada.

El pago se verificará por nove
nas partes en mensualidades ade
lantadas dentro de los diez pri
meros diez de cada mes. s

La subasta habrá de regirse 
por el Reglamento de 2 de Julio 
de 1924.

j Modelo de proposición
I Don........vecino de.........provis- 
' to de cédula personal número...
clase..... y del ejercicio corrien
te, habiéndose enterado del anun- 

; ció de subasta del arbitrio muni
cipal sobre bebidas espirituosas y 

; alcoholes, así como del pliego de 
' condiciones por que ha de regirse 
; la misma y el tiempo señalado de 
I duración, cuyas condiciones acep- 
• ta, ofrece por dicho arbitrio la 
‘ cantidad de..... (en letra) pese
tas.

(Fecha y firma.)
Lagunilla, 20 de Octubre 1924. 

—El Alcalde Angel Rebolledo.
*

El pago se verificará por nove
nas partes en mensualidades ade
lantadas, dentro de los diez pri
meros días de cada mes.

La subasta habrá de regirse 
por el Reglamento de 2 de Tulio 
de 1924.

Modelo de proposición

Don...vecino de.........provis
to de cédula personal número.... 
clase,.... y del ejercicio corrien
te, habiéndose enterado del anun
cio de subasta del arbitrio muni
cipal, sobre carnes frescas, vola- 
tena y caza menor, así como del 
pliego de condiciones por que ha 
de regirse la misma y el tiempo 
señalado de duración, cuyas con
diciones acepto, ofrece por dicho 
arbitrio la cantidad de........ (en 
letra) pesetas.

(Fecha y firma).

Lagunilla, 20 Octubre de 1924. 
—El Alcalde, Angel Rebolledo.

En las Secretarías de los Ayun- 
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos los documentos refe
rentes del Apéndice al amillara- 
miento para el año 1925-26, así 
como también el recuento de ga
nadería, utilidades, cuentas mu- 
nicipale.*?, registros fiscales de 
edificios y solares, et,, etc.

Qiiel
Hornos
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AUSEJO
2570

Por no haber tomado posesión 
el farmacéutico recientemente 
nombrado con motivo de haber 
adquirido compromiso para otro 
partido, se anuncia nuevamente 
vacante la plaza de farmacéutico 
titular de esta villa, con la dota
ción anual de doscientas noventa 
pesetas, por residencia y presta
ción de servicios sanitarios, que 
se satisfarán por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal 
a la vez que el importe de medi
camentos que se sumibistren a fa
milias pobres, con arreglo a la vi
gente tarifa oficial de beneficen
cia.

Los aspirantes a dicha plaza 
presentarán sus solicitudes a esta 
Alcaldía, dentro del término de 
diez días, a contar desde mañana 
a los cuales se advierte que ei 
agraciado podrá contratar con 
sujeción a las costumbres de la 
localidad el suministro de medica
mentos con los 330 vecinos pu- 
dientes aproximadamente, que 
existen en este término munici
pal.

Ausejo^ 25 de Octubre de 1924 
—El Alcalde, Aurelio Espinosa.

yor cotribuyente por industrial, 
del pueblo.

Vocales Electivos

Don Luis Sáinz Sáinz, Berga
sa,

Don Zacarías Eguizábal Hibá- 
ñez, Bergasa.

Don Antonio Eguizábal Ramí
rez, Bergasa.

Lo que se expone al público 
por quince días para los efectos 
de reclamación.

Bergasa, 23 de Octubre 1924,- 
Cesáreo García Izquierdo.—Vis
to bueno, El Alcalde, Blas Sáinz.

-¿VnuLiTcio Oficirvl

20° Tercio de la Guardia Civil

COMANDANCIA DE LOGROÑO

2575
En virtud de Real orden de Go

bernación de 14 del corriente, la 
venta en pública subasta de las 
escopetas de caza recogidas por 
fuerza de esta Comandancia, ten
drá lugar a las once horas del 

próximo domingo día 2 del mes 
de Noviembre entrante, en lugar 
del día l.° como se había anuncia
do en el consignado con el núme
ro 2529 publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia número 
128, fecha 23 del actual.

Logroño, 26 de Octubre de 
1924. — El primer Jefe, Benito 
Ahalá Gorrindo.

Admiaislraeión Provincial
Distrito Forestal de Logroño

Anuncio de subasta
2581

El día 10 de Noviembre próxi
mo, a las diez, se subastarán en 
la Alcaldía de Larriba, quince 
hectolitros de bellota del monte 
denominado «Dehesa hoyo de la 
Sierra» en la tasación de 75 pe
setas.

El plazo para el aprovecha
miento será hasta el 15 de Di
ciembre, debiendo hacer la reco
lección en el suelo o en los árbo
les sin usar el varío.

Logroño, 28 Octubre de 1924. 
—El Ingeniero Jefe accidental, 
Jesús Briones.

EDICTOS 
para notijdear el embarco de 
dncas a los forasteros por me
dio del Boletín Oficial y Gace

ta de Madrid
Continuación-(Véase el número 128)

Don Serapio Gracia Agustín, Re
caudador de Contribuciones del 
pueblo de Lardero.
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca, pertenecientes a los años de 
1917 al 1921, he acordado y se 
han practicado embargos de fin- ’ 
cas a los deudores hacendados fo
rasteros que a continuación se ex
presan:

608 A don Gregorio Villar, 
una viña olivar sito en la partida 
de Castiiseco, de este término, de 
cabida 6 celemines, que linda por 
Norte, con Leonardo Enciso; por 
Sur, con Marcelino Ramírez; por 
Este, con Manuel Lumbreras, y 
por Oeste, con Marcelino Lum
breras,

(Continuará}

BRRGASA Î
2559 5

Don Cesáreo García Izquierdo y • 
Balda, Secretario del Ayunt¿i- ¡ 
miento-de esta villa deBerga- j 

sa. I
Certifico: Que por el Pleno de j 

este Ayuntamiento en sesión ex- | 
traordinaria del 20 del actual, fué | 
elegida la Junta Repartidora, en i 
su parte real y personal, en la ■ 
forma siguiente: |

i

Comisión de la parte Real i

SECCIÓN DE PÓSITOS

Vocales natos |

Don Federico Eguizábal Ruiz, I 
mayor contribuyente por rústica Î 
del pueblo. |

Don Carmelo Eguizábal Sáinz, | 
mayor contribuyente por urbana j 
del pueblo. ।

Don Rufo SáinzEguizábal, ma- i 
yor contribuyente por rústica fo- i 
rastero. Ï

Don Pedro Sáinz Eguizábal, i 
mayor contribuyente por indus- | 
trial, del pueblo. j

Vocales electivos |
Don Narciso Peréz Bretón, ( 

(Bergasa). í
Don Gabino Sáinz Eguizábal, ! 

(Bergasa). j
Don Santiago Bretón Bretón, 

(Bergasa).
Don Atanasio Bretón Córdoba, 

(Bergasa).
Doña Antonia de los Santos, 

(Logroño).
Don Pedro Tejada Herce, (Tu- 

delilla).

Certifico:-Que en el expediente de recaudación délos créditos que a su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente:

«Providencia:—Recibida en esta Oficina de mi cargo la relación de los deudores al Pósito de El Vi
llar de Arnedo, que se expresarán y que durante el plazo de cinco días no hayan satisfecho sus deudas, 
quedan incursos en el primer grado de apremio según lo prevenido en el atículo 8,° del Real decreto de 
24 de Diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la presente 
sin haber hecho efectivos el principal y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma de
terminada en el artículo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de Abril de IW».

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.° del Real decreto de referencia, se 
publica la presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho 
que tienen de solventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio en el plazo indica
do anteriormente.

En Logroño, a 22 de Octubre de 1924.—El Jefe de la Sección, Benito.

KELA.dÓ]V QUE {^E

2564
i

* 1 NOMBRES DE LOS DEUDORES
1 O SUS CAUSAHABIENTES
P :
S i

E E O TT A a m?, T. A S 1----- adeudadas______________

Dia

OBLIGACIONES í Principal e
i intereses

MES j Año i Ptas, Cts,

5°|ode 
recargo

Píos. Cts.

TOTAL

Ptas, Cts.

!

Comisión de la Parte Personal
Vocales natos

Don Rafael Villalba Escori- 
hüela. Cura Párroco.

DoftaVicenta Sáinz Eguizábal, 
mayor contribuyente por rústica, 
del pueblo. j

Don Juan Escalona Bretón, 
mayor contribuyente por urbana ’ 
del pueblo. I

Don Adrián Bretón Diez, ma- |

(1) El de la relación matriz.

1 Eduardo Espinosa 131 Diciembre 1916 268 44 13 42 281 862 Manuel Espinosa ! > H 268 44 13 42 ! 281 863 Francisco Sáenz Madurga i » H 37 58 1 88 1 39 46
4 Pedro Ochoa Î 2 Id. 1917 46 05 2 30 48 35
5 Calixto Alcalde ! > Id. » 48 68 2 44 51 12
7

Antonio Sánchez García K." Enero 1919 62 08 3 10 65 18
Juan García Sanz M. i _ 298 32 14 92 313 248

10
Viuda de Fermín Leza i * Id. > 119 32 5 96 125 28
Ramón Sánchez 1 » Octubre 1922 535 60 26 78 562 3811 Segundo Gil García * Id. > 535 60 26 78 562 3812 Carlos Aranzamendi i * M. > 535 60 26 78 562 3813 Justo Cordón Espinosa ’ » H > 133 90 6 69 140 5914 Canuta Zapata García Id. » 535 60 26 78 562 3815 Julián Espinosa í * Id. > 267 80 13 39 281 1919 Julio Ortiz Í31 Julio 1918 121 66 6 09 127 7520 Cándido García 1 >1 Id. > 53 15 2 66 55 8121 Tomás Alcalde i »: Id. > 126 54 6 33 132 8722 Vicente Espinosa s 

¡ Id. » 126 54 6 33 132 87
Totales................... 1

1 4120 90 206 05 4326 95

Imprenta Provincial
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